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consta de ocho calles y cuya profundidad fluctúa de 1,70 f\.
2 metros; piscina de recreo compuesta por dos piletas comunica."
das entre si; chapoteadero infantil; servicios generales y pista
polideportiva; campos de tenis y locales para juegos de salón.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 22 de mayo de 1970·~--El Director general. Marciano

Martinez Catena.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
José Morales Machín la ocupación de terrenos de
dominio pubUco en la zona nwrUim().terresfre del
término municipal de Arueas (Gran Canana) 11 .se
legalizan las obras construídas, consistentes en un
muro de sostenimiento.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelenti­
simo señor MinIstro de Obras PÚblicas. ha otorgado a don José
Morales Machín una concesión (:uyas caracteristícas son las sl~

guientes:

ProvIncia: Las PaImas.
Término municipal; Al'UCaB.
Destino: ConstruccIón de un muro de sostenimiento.
Plazo de la concestón: VeInte años.
Canon unitario: 1,10 pesetas por metro cuadrado y afiu.
Instalaciones: Muro de sostenimiento de una longitud total

en planta de 179,60 metros y una altura variable entre 4 y 6,10
metros.

Lo que se hace P'Úblíco para general conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1970,-E} Director general, Marciano

Martinez Cat-ena~

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marttimas por la que se concede al
Ayuntamiento de Puenteceso la ocupación de !erre·
nos de dominto público en la zona de servicio del
puerto de Corme para la instalacion de las redes
de agua y saneamiento de la villa de Corme (La
Coruña).

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales MaritImas, por delegación del excelen­
tísimo señor MInistro de Obras Públicas. ha otorgado al Ayun­
tamiento de Puenteceso una concesión cuyas características son
las siguientes: .

Provincia: La Coruña.
Zona de servicio del puerto de Corme.
Destino: Instalación de las redes de agua y saneamiento de

la villa de Corme.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Instalaciones: Red de distribución de agua, red de a1cantarj·

nado y emisario de desagüe al mar.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de junIo de 1970.-El Director general, Mardano

Martinez Catena,

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marftimas por la que se concede a don
PUreido Rodrtguez López la ocupación de terrenOs
de dominio público en la zona maríttmo·terre$tre
del término municipal de Valdeovi'ño (La Coruña)
para la construcción de un bar-restaurante.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excelentí­
simo sefior Ministro de· Obras Públicas, ha otorgado a don
Plácido Rodrigu~ López una concesión cuyas características
son las siguientes:

Provincia: La Corufia.
Término municipal: Valdeovíño.
Superficie aproximada: 289 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un bar-restaurante.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: Ocho pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: EdIficio de planta baja, rematado en azotea,

con acceso a la misma pOr escalera en el interior.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de junio de 1970,-EI Director general, MarcíarH

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Seliales Marítimas por la que se concede a «De­
puración de Moluscos, S. A,», la instalactón de dos
tuberías para elevar el agua del mar a estación
depuradora de mejillones en la zona marUimo--te·
rrestre del término municipal de Rivetra.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Mar1tlmas. por delegación del excelentí­
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Depura­
ción de Moluscos. S. A.l>. una concesión cuyas características son
las siguientes:

Provincia: La Coruüa.
Término municipal: Riveira.
Destino: Instalación de dos tuberias para elevar el agua del

mar a estación depuradora de mejillones.
Plazo de la concesIón: Quince años,
Canon unitario: 12 pesetas por metro lIneal y año de tuberia

instalada.
Instalaciones: Cámara de bombas, que aplIcará el agua del

mar a través de dos ramales de tubería de fibrocemento de 350
milímetros de diámetro.

Lo que se hace públIco para· general conocimiento.
Madrid, 9 de junio de HI70.-El Director general. Marciano

Martínez eatena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
11 Se'/iales Maritimas por la que se concede a «Ho­
teles y Playas del Mediterráneo, S. A.», la ocupa­
c.ión de terrenos de dominio público en la zona
marítimo-terrestre del término municipal de Sitges
(Barcelona), para la construcción de un paso subte­
rráneo.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelenti­
sima señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Hote­
les y Playas del Mediterráneo. S. A.», una concesión cuyas ca­
racterísticas son las siguientes:

Provincia: Barcelona.
Término municipal: Sitges.
Superficie aproximada: 15 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un paso subterráneo.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Paso subternineo de 22,50 metros de longitud

\' 2 metros de anchura, con cimientos continuos de mamposte­ría. hormigonada de 80 centímetros de anchura.

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Madrid, 26 de junio de 1970.-El Director general, Marcmno

Martínez Catena.

RESOLUCION del Sen;ieto de Construcción de la
.í'egllnda Jefatura Regional de Carreteras por la
que se seij,ala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de las .tincas afectadas que
se citan,

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Auto­
pista Oviedo-Gijón-AvUés, Tramo de Serin a Gijóm}, término
municipal de Gijón, hallándose incluidas aquéllas en el Progra­
ma de Inversiones Públléas del Plan de Desarrollo EconómIco
y Social, tales obras llevan implicIta la declaración de utilidad
públ1ca y la urgente ocupación de los terrenos necesarios., con
los efectos previstos en el articulo 52 de la Ley de ~xpropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo con 10 dispuesto
en el apartado b) del articulo 42 del Decreto 902/1969, de 9
de mayo.

Lo que se hace público, en cumpUmlento de los indicados pre~

ceptos, significando a los propietarios interesados, incluidos en
la relación que se acompaña, que, a partír de los ocho dfas, con­
tados desde aquel en que tenga. lugar la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado)), se procederá por el
representante de la Administración al levantamiento de las
acta.s previas a la ocupación de las fincas que se relacionan. para
cuyo acto serán Individualmente notificados, pudiendo, en el
tiempo que medie entre la publicación y el levantamIento de las
actas previas a la ocupación, hacer medIante escrito las ob­
servaciones que estimen pertinentes al solo efecto de subsanar
posibles errores cometidos en la relación.

Ovledo, 5 de octubre de 1970.-El Ingeniero Jefe, Enrique La­
fuentc_-5.459-K
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RELACIÓN QUE SE CITA

PropIetarIos y arrendatarIos

18.~01

29-6
30-6
32-6
38-6
40-6
41-6
43-6
43-1-6

121-6
G-9a
0-11
O-lO
O-Ha
0-160
0-18
0-22
0-118
0-122
0-134a

0-135a
G-140a
O-HOla

G-I56
0-1561

0-16380
0-164a
0-164180

G-169a
G-173a
0-177a
0-177180
G-178a
0-205b
G-20Ba
0-216a
0-218a
0-218 1a
0-219
G-221

0-222
G-223
0-224
G·225
G·226
G-227
G-228
0-229

0-230

0-232
{J-233
G·236
0-237
G-238
G-241
G-242
G-244
0-246
G-247
0-2471

G-247'
G-2473

G-248
G-248'
0-249
G-250
G-251

G-253

G-254
G-255
G-256

G-257
G-258

G-260
0-2601

0-261
G-262
G-2621

0-262'

casa, cuadra, almacén. chabola y hórreos.
Casa.
Casa, cuadra, almacén, gallinero y hórreo,
Casas.
Chabolas y panera.
Hórreo.
Casa y hórreo.
Tendejón.
Casa. cuadra, almacén, chabola y hórreos.
casa, cuadra. almacén. tendejón y hórreo.
Casa y hórreo.
cuadra y hórreo.
casa. hórreo y tendejones.
Casa, cuadra y tendejón.
Casa y cuadra.
Hórreo, tendejón y chabola.
Iglesias.
casa. cuadra y gallinero.
casa, cuadra y gallinero.

Casa y tendejones.
Casa y cuadra.
Casas.

Casa.
Casa y hórreo.
Casa, cuadra, almacén y taller de carpinterfa.
Casa, cuadra, tendejón, antojana y hórreo.
casa., hórreo. cuadra, garaje.

Casa, hórreo y cuadra.
Casa, cuadra y garaje.
Casa y gallinero.
Casa.
Casa y tendejón.
Casa y taller de carpintería.
casa, cuadra, garaje y granja.
Cuadras, garaje y hórreos.
Casa y cuadra.
Cuadra y gallinero.
cuadras.
Viviendas y cuadra.

casa, bar, pista de baile y cuadra.
Escuelas y casa.
Casa.
Casa y cuadra.
Casa.
Casa, lavadero y cuadra.
Casa.
Casas y cuadra.

Casas, cuadra y lavadero.

Casa, garaje y carbonera.
Casa.
Casa, hórreo. lavadero y pozo.
Casa.
Casa y cuadra.
Chabola.
casa, cuadra y garaje.
Casa, tendejón y cuadra.
Casa.
Casa.
Casa.
Casa.
Casa.
Casa.
Casa.
Casa.
Casa.
Casas, cuadra y tendejón.

Casa.

casa, cuadra y tendejones.
Casa.
Casa.

Casa y almacén.
Casa y tienda de ultramarinos.

Bar, vivienda y bolera.
Casa.

Casa.
Casa.
Vivienda.
Vivienda y bajo comercial.

Cándido Diaz Dínz.
Angeles González Cuervo y Silvestre Menéndez Menéndez.
Eduardo DíRZ Díaz.
Aurora y Visita Manso.
Gerardo C~Btro Junquera.
Jenaro Junquera.
Gemrdo GonzáJez Alvarez.
Manuel Diaz Argüelles.
TIoña Eladia Prendes Vigll-Escalera y José Alvarez Alvarez.
Herederos de DionIsia Argos Salinas y Andrés Valle Sánchez.
UNIN6A.
UNINBA.
Emilio Sirgo González.
Manuel Garc1a F'ernández. y Antonio Alonso Rodrlguez.
UNINSA.
UNINSA.
UNINSA.
Maria Alvarez Fernández.
José Fernández. Hevia, José Fern{mdez Pérez y Manuel Fom~

bona Uría.
Nieves Al varez Río.
Bautista Alvarez Rlo.
María. Felicitas y Benjamín Alvarez Río, Etelvina Fernández

y Ernesto Meana Alvarez.
Félix Fernández Llana.
Florentino Fernández González.
Gregorio Castro Mieres.
José Antonio López Menéndez.
José Fernández Bernardo y Francisco Javier Fernández

Muñíz.
.José Alvarez Rionda.
Ovidio Alonso Sánchez y Antonia Alonso Alonso.
Marta González Alvarez y Manuel Iglesias González.
Maria González Alvarez,
Amparo Campos Gonzáler. y Aurelio Marcos Fernández.
Amable Sampedro Fernández.
Guillermo Suárez Revia.
Herederos de Antonio González Vigilo
Gerardo Entrialgo Alvarez y Manuel Suárez Sánchez.
Manuel Suárez Sánchez.
Arturo Selio Diaz.
Eerederos de Agustín Tuñón Garcla, Octavlo Iglesias, Elvlra

López Vál.quez y Alfredo Fernández González.
Aurora Morán Alvarez y Amador Vega Femández.
Ayuntamiento de Gijón y Carlos Picado Alonso.
Anselmo Nicieza Nicieza..
Rafael Corte VaHina.
Argentina Tuya y Enrique Menéndez Muñ.iz.
Manuel Aller Garcia.
Luis González Blanco.
Herederos de Felicidad Rodríguez Valdés, JuHo Rlbera Va­

liela. Domingo Sampedro Cuenca y Margarita Alvarez Me~

néndez.
Herederos de Belarmlno R02'Jl prado, Valentin UrJa Blanco.

Eduardo Martinez Garcia y Arsenio Garcia Blanco,
Emilio Jacera Fernández.
Ramiro Suárez Argüelles.
Herederos de Eugenio Tuyo González.
Alfredo González Alvarez.
Federico HeviR López y Manuel Hevia Valle.
Federico Hevla López.
Antonio Fontaniella
Josefa Fernández Rodrfguez.
Aurora Montes Fernández y Rosa Meana Montes.
Restituto Campal Hevia y Jose Bábara Garcla.
Manuel García Pérez,
l<'rancisco Gómez Grande.
Francisco Cañete Navarro.
Elíseo Valbuena Melón.
Manuel Freitas Rego.
Sergio Rendueles Inftesta.
LUis Gutlérrez Solares.
Gerardo y Joaquln Suárez Rodriguez, Maria Acebal, Agustfn

Torres y Rogelio Alvarez.
Herederos de Joaquín Alvarez Dlaz,· Hermlnia Moreda Fer-

nindez y Francisco Lande Avila.
Rosario Moneda Valle y Armando Rulz Femández.
Santos RodrJguez Chane y Avelino Cofiño Lueso.
Manuel Fernández González, Natividad y Ana Cortés Fer·

nández y Aurelío Quirlello Sánchez.
cesáreo Martinez Rionda y Conrado Garcla Cao.
Alfredo Vega Meana, José Valdés Alvarez y Elena Garcia

Cabero.
Jesús Sergio Gflrcla y Angel Martln Holgado.
Angel González Miguel, Ambrosia Fernlmdez Gueta y José

Lombardla.
Manuel Mayo. Ferrero y José Barrero SanjurJo.
Santos Frias Santiago.
ObduUa Cabo González.
RIcardo Parente Val11nu.
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Propietarios }' arrendatarios

G-262'
0-262'
0-2625

G-262'
G-262'
G-26211

G-263

G-264
G-265
G-266
G-267
G-268
G-269
G-270
G-272a
G-273
G-274
G-275

G-275'
G-276
G-276'
G-277
G-278

G-278a

G-279
G-280
G-281
G-282
G-286

G-287
G-266

G-289

G-290
G-295

G-296

Vivienda.
Vivienda y bajos cQmerciales.
Vivienda.
Vivienda.
Vivienda.
Vivienda.
Casa.

Casa y garaje.
Casa.
Casas y bar.
Casa, garaje y almacén.
Casa.
Casa.
Casa y garaje.
Casa y cuadra.
Casa.
Casa.
casa.
Casa.

Casa y gallinero.
Casa. garaje, gallinero y almacén.
Casa y cuadra.
Casa.

Casa.

Casa.
Casa.
Casa.
Casa.
Casa y chabola.

Casa.
Casa y tendejón.

Casa y cuadra.

Casa.
Casa y granja.

Naves industriales.

Emeterio Mantilla Díaz.
Felipe Gareía Pérez.
Alfredo Argüelles y María Isabel Fano.
Jenara Villafañe Diaz.
Manuel Méndez Perandones.
Enríque Alonso Iglesias.
Aquilino Garc1a Carbajal. Faustina Román Alvarez, Rubén

Darío Suárez, Jaime Fernández, Jerónimo Laiz González,
Francisco Garc1a Campal. José Maria González González
y Antonio Alvarez VHlamanzo.

Alberto Alonso Acebal y Fernando Alonso Acebal.
José Luis López Teja.
Manuel Dlaz Hevia y Manuel Jesús Fano.
Graciano González González y Concha González.
Viuda de Elias Alvarez y Luis Roza Isla.
Pedro Mangas Parrado y Adolfo Pafieda.
Maria González Vega y Victor Muñlz González.
Francisco González Alvarez y Silvina Bueno.
Angel Blanco Rato y Teófila Celnas Abajo.
Herederos de Emilio GonzaJez.
Salvador Fombona Fernández.. Laureano Exijo Ochoa, Manllel

Suárez Buena, Enrique Llera Estrada y José Manuel Pérez.
Salvador Fombona Fernández, Agustín Fernández Oraya y

Manuel Suárez Menéndez.
Libertad Alvarez Trabanco.
Blanca Soto Alvarez.
Daniel Balsa Piridad.
Arsenlo Quintana MoHeda. Angel Pitia, Agustín Garcia Gar­

cia., Blanca Soto Alvarez, Javier Martinez Otero, Petra Bue­
no Sanz y Manuel Cuesta Sánchez.

Arsenio Quintana MoHeda, Julia Villanueva Hevla, Julio Fan­
jul Garcia, Antonio Hermosilla Mijangos, José Maria Arba­
ra Carballes, Julio Torres Alonso y F. Francos Menéndez.

Aurora Vigil y Pedro Riopedre Gago.
Serafín Vigilo
Hilaria Costales Paraja y Manuel Lombardero.
Francisco Fernández Poladura.
Félix Muñoz Martin, Leandro Dlaz Santamarina y Dolores

Longoria Fernández.
Manuel González Garcla y Margarita Dlaz Gutiérrez.
Herederos de Eugenio Tuya 8o11s, José Hevia Corbata y Luis

Cofiño Pérez.
Rufina Vega, José Muüin, Avelina Rodrigue?, Luis Gare!a

Barbera y Luis Cuesta.
Alfonso Garcia Cué. José Garcia Cué y Pedro Serrano Montes.
RogeI1o Llamedo Llamedo, José Luis Ormiz Martínez, Esteban

Llamazares Billares y Pedro Serrano Montes.
((Cooperativa Gijonesa de Carnicer1&s. S. A.»

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Orden de 19 de
octubre de 1970 sobre convocatoria extraordinarIa
de pruebas de Grado Elemental de Bachillerato.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boretln Oficial del Estado» nu­
mero 259, de fecha 29 de octubre de 1970, página. 17557, se trans~
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En las Uneas tercera y cuarta del número cuarto, donde dice:
'l... de aprobar una o dos aslgnaturas del curso cuarto del
Bachillerato General o del quinto del Bachillerato Técnico ...».
debe declr: tC•• ~ por aprobar una o dos asignaturas de cualquier
curso, para completar las que comprende el Bachillerato Ele­
mental. General o Técnico ...}).

CORRECCION de errores de la Orden de 19 de
octubre de 1970 sobre convocatoria extraordinaria
de pruebas de madurez del curso Preuniversitario
y de Grado Superior t:k Bachillerato.

Advertido error en el texto remitido para; su publicación de
la eitada orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú­
mero 259. de fecha 29 de octubre de 1970, página 17557. se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En las lineas tercera y cuarta del número tercero. donde
dice: «". del curso sexto del Bachmerato General o séptimo
de~ Bachillerato Técnico.-.}}, debe decir: «... de cualquier curso
para completar las que comprende el Bachillerato Superior,
Generala TéCll1CO, .. }}.

RESOLUCION de la Dírección General de Ense·
¡janza Primaria por la que se modifica la de 8 de
septiembre último, relativa a las plantillas provin­
ciales de Maestros Alfabetizadores.

Teniendo en cuenta las necesidades de alfabetización de
adultos en la,,'S provincias de Guadalajara y Jaén, a propuesta
de lo, Dirección Técnica de la Campaña,

Esta Dirección General ha resuelto modificar la plantilla
de Maestros Alfabetizadores, aprobada por Resolución de 8 de
septiembre último (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), en el
siguiente sentido:

Provincia de Guadalajara: Siete Maestros y trece Maes­
tras. Total, veinte.

Provincia de Jaén: Cuarenta y tres Maestros y ochenta y
dos Maestras. Total. ciento veinticinco.

La anterior modificación no supone alteración alguna en el
numero de Maestros y Maestras ni en el total de la plantilla
nacional de Maestros Alfabetizadores.

Lo digo a VV. SS. para, su conoclrníento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 13 de octubre de 1970,-Ei Director general. E. Ló­

pez y L6pez.

Sr8. Directora Técnica de la Compaña de Alfabetización y se­
ñores Jefe de la Sección de 8eleceión y Destinos:, Delegado."',
provinciales de E,duooción y Ciencia e Inspectores Jefes
provinciales de Enseñanza Primaria de Guadalajara y Jaén.


